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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple niím. 32 á 4 rs. va. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re­
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual­
mente las reclamaciones de-
falta de números^ 

BOLETIN OFICIAL DE Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Gobierno Pol í t i co de la Provincia dé Zarágozác 

E l Excmo. S r . Secretario de Estado y del Des-
facha de la Gobernación de la Península con fecha 
4 del actual, me dice lo siguientet 

E l Sr. Secretario del Despacho de la Guerra dice 
«a primero del actual al ministerio da mi Cargo lo 
í i g u i e o t e . — L o s Sres. Sscr í tar ios de las Cortes con 
fecha 26 de Pebrcro ú l t imo rae dijeron lo qUe sigue. 
L a s Cortes se han servido resolver que el G o ­
bierno de S. M . al formar ios reglamentos pa­
ra la requis ic ión actual de caballos, tenga á bien 
dar las disposiciones convenientes, i fin de que 
se haga un censo de la ganadería caballar dé 
E s p a ñ a clasificada por géneros , edades, marca & C . , 
para no carecer en adelante de tan úti les datos. 

E n su consecuencia, y persuadida S. M - la R e i ­
na Gobernadora de que de la reunión de estas im­
portantes noticias, y de las observaciones que sobrs 
ellas pueden hacer los criadores, los ayuntamientos 
de lo puelos y las diputaciones provinciales, debe re-* 
«ultar un conocimiento exacto de las causas que 
han contribuido al estado de decadencia en que 
se halla iá cria del ganado cabel lar , no menos 
que de los medios para removerlas y fomentar este 
precio ó ramo de la riqueza pública tan fl >reeiente en 
otro tiempo y tan identificado con la prosperidad 
de la nac ión , se ha servido mandar lo siguiente: 

Art í cu lo i . 0 E n cumplimiento del citada 
acuerdo de las Córtes , se hará un registro general 
de todos los caballos inclusos ios domados con desti­
no á usos particulares, yeguas, potros y potrancas. 

Art . a. 0 Este registro se hará en cada pue­
blo por su respectivo ayuntamiento en el t érmi­
no de un raes, contado desde el recibo de esta or­
den, y se incluirán en él todas las cabezas que 
existan en su término , sean ó no vecinos del pue­
blo los criadores y d u e ñ o s . 

Art . 3. 0 Asistirá al registro un albéi tar , á 
lo menos, en calidad de péri to , y practicara cuan­
tas diligencias de su profesión le prescriba el a j u n -
tamiento ó sus comisionados para la mayor c la ­
ridad y exactitud del registro. 

Art . 4. 0 E n este se expresarán los nombres 
de los dueños y criadores del ganado, el sexo 
de cada cabeza, la casta fina ó basta á que per* 
tenezca su alzada, y la cualidad de entero ó cas­
trado, tudo coa sujec ión á los do» adjuntos mo­

delos, formado el primero para el ganado cerri l , jf 
el segundo para el domadoi 

Art . 5 . 0 £ 1 registro original se conserva-
í á en el ayuntamiento, el cual remitirá á la D i ­
putac ión provincial , ed el términci prefijado de 
un mes, una copia certificada de los totales de 
las diversas casillas que compongan el registro. 

Art . 6. 0 L a s diputaciones provinciales exa­
minarán détenidamente ios testimonios de los 
pueblos; tomarán las medidas convenientes para 
corregir las inexactitudes ó faltas que advirtieren; 
formarán los estados de sus respectivas provin­
cias, con distinción de partidos, y con arreglo á 
los citados modeloá, y los remitirán con las ob­
servaciones que consideren oportunas al ministerio 
de mi cargo por conducto de los gefes po l í t i cos , 
en el término de un mes contado desde el dia en que 
termine el plazo señalado i los ayuntamientos 
para hacer el registro en sus pueblos respectivos* 

Art . 7. 0 L a s mismas diputaciones con cono­
cimiento dé las circunstancias de los pueblos, 
determinarán el modo y forma de llevar a efecto 
en ellos ssta operac ión , procurando qúe las me* 
didas que adopten sean las meóos molestas á los 
criadores y dueños del ganado^ en cuanto no se 
opongan á la veracidad y exactitud; é impon­
drán y ex ig irán con ap l i cac ión á los gastes que 
ocasione la formación del registro^ las m ültas ea 
que pudieren incurrir los que por omisión ó m a ­
licia falten á alguna de estas disposiciones, ó de 
las que para su ejecución ellas mismas adopten. 

Art . 8. 0 Los gefes pol í t icos v ig i larán so­
bre el exacto cumplimiento de lo dispu sto en 
los artículos precedentes, cuidando con especiali­
dad de que las operaciones se ejecuten en el tér­
mino prefijado, y de que las diputaciones pro­
vinciales hagan las observaciones oportunas al r e ­
mitir los estados de sus provincias; é indicarán 
por su parte cuanto estimen conveniente para 
que el Gobierno pueda formar un juicio exacto 
sobre el estado de este importante ramo de la ri» 
queza pecuaria y medios de procurar su incremento. 
D e Real órden lo comunico á V . para su inteligen­
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento. 

L o que traslado á los Ayuntamientos de esta 
provincia con las copias correspondientes de los mo­
delos para su inteligencia y exacto cumplimiento, Z a ­
ragoza 17 de Junio de k S ^ f . — Francitsu Moreno* 
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4 
P o r h Dirección general á« Montes Nacionales 

Se me ka comunicado con fecha 16 del actual l a ó r -
den siguiente* 

„ P o r el art ículo S é p t i m o dsl R e a l decreto de 
31 de M a y o ú l t imo , inserto en la Gaceta de 4 
del actual, se ha servido S. M". prevenir que por 
esta D i r e c c i ó n de mi cargo, se liquiden las cuen­
tas de los atrasos que se deben al ramo de M o n ­
tes por los derechos, arbitrios y multas que co­
braba la misma hasta el restablecimiento del de 
14 d* Enero de 1812, y que pase á cada uno 
de los G-efes pol í t icos una nota de los débitos que 
aparezcan en cada una de sus provincias respec­
tivas, á fin de que ingresen las cantidades que 
resulten en las comisiones de la pagaduría del 
Ministerio de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a , 
fijando en el art. 8. 0 del mismo Rea l decreto 
el término de tres meses para la conclus ión de 
su l iqu idac ión y pago. Y siendo absolutamente 
necesario para poder dar cumplimiento i dicha 
R e a l disposic ión que se haga saber e«ta sin de­
mora á todos los que han manejado caudales del 
ramo, espera de V . S. que se sirva dar de ella 
conocimiento por medio del boletín oficial á los que 
en esaprovincia deban remitir dichas c u e o í a s para 
su fiscalización fijándoles el término de quince 
dias para verificarlo, y c o n m i n á n d o l e s COR las pe­
nas que creyere oportunas a fin de que no se de­
more un momento el cumplimiento de lo prevenido 
por S. M . Al mismo tiempo y para llevar también 
¿ e f e c t o lo prescriptoen los art ículos 4. 0 y 5 . 0 
del citado R e a l decreto, convendría que se s i r ­
viera V . S. nombrar inmediatamente y en c a l i ­
dad de interinos hasta que recaiga la aprobac ión 
de la D i r e c c i ó n general, los celadores necesarios 
para la guarda de lo« montes y dehesas del E s ­
tado que han quedado al cuidado de la misma 
en esa provincia, especificando los que en su 
concepto deben ponerse al de cada uno de ellos, 
hac iéndolos ocupar dicho destino á la mayor bre­
vedad, á fin de que eviten los males que está s u ­
friendo este patrimonio de la N a c i ó n , y encar­
gándoles que tomen posesión de los citados mon­
tes y procedan 3 la aberiguacion de aquellos que 
no se halle mareada su pertenencia competen­
temente. Y esta d irecc ión £spera del acreditado 
celo de V . S. por la causa públ i ca , que le comu­
nicará cuantos* datos y noticias adquiera por su 
parte capaces de ilustrar taa importante mate­
r i a . N o parec iéndome necesario encargar á V . S . 
nada respecto á la e lecc ión y circunstancias de 
honradez, arraigo si es posible, y demás calida­
des que deben tener los expresados funcionarios. 
Todo lo que no dudo verificará V . S. á la mayor 
brevedad en obsequio del mejor servicio, d á n d o ­
me aviso de quedar efectuado. 

Para que tenga su debido cumplimiento la i n ­
serta árdea de la d irecc ión general, los Alcaldes 
constitucionales de esta provincia se atendrán á 
las disposiciones siguientes. 

i . a R e m ú i r á u ea el ténniao de quince dias á 

la expresada D i r e c c i ó n nac iona l , bajo la m»U$ 
de cuatro ducados, una razón circunstanciada de 
los atrasos que se deben al tamo por los derecho*, 
arbitrios y multas que cobraba la misma basta e l 
restablecimiento del decreto de las Cúr íe s de 14 
de Enero de 1813. 

2. a Inmediatamente del recibo de esta á r d e a 
me propondrán los referidos Alcaldes •cooslitueio-
nales, las personas que c o n c e p t ú e n á proposito 
para el desempeño de celadores de monte^ r e ­
mitiendo de ios empleados del ramo que existáis 
« n ,su distrito, 

3. a Se me remit irán con toda la brevedad p a ­
sible, las demás noticias que se pidieron por ef-
te Gobierno pol í t ico con fecha 9 del actüal ( 8a-
letin oficial del 13 número 47 ) ea la inteligea-
cia que cualquiera demora que se experimente ea 
e l cumplimiento de estas disposiciones, será b a p 
la responsabilidad de los Alcaldes á quien se le 
e x i g i r á la multa á que hayan dado lugar. Z a r a ­
goza 20 de Junio de 1837.— Francisco M o r e n a . 

Gobierno político de la Provincia de G u a d a l a j a r ^ 
L a Direcc ión general de 'Caminos ha dispucsi© 

se saquen i pública subasta lo* arriendos de los'por­
tazgos de Jubera, Alcolea del Pinar y Almadrones 
cuyo remate -se celebrará el día 15 de Jul io p r á -
xirao en la Secretaría de este Gobierno pol í t ico, 
con separación y por el términb de tres años; en la 
misma -se manifestarán las condiciones á los que 
gusten intereiarse en dicho remate. Guadalajara i S 
de Junio de i B j 7 ~ P á d r o G ó m e z de la Serna. 

I N T E N D E N C I A D E Z A R A G O Z A , 

E n circular de esta Intendencia de 9 de M a j a 
Último se hizo saber á ios ayuntamientos constitu­
cionales del Distrito de Aragón la nueva división 
económica de Provincias , y se mandó reconoceí 
por Intendentes de las de Huesca y T e r u e l , á los 
Í>S. D . Juan Navarro Ituren, y D. Mariano Brío— 
nes respectivamente con prevención de que se d a i á 
«1 oportnoo aviso, luego que las nuevas oficinas 
hallasen establecidas. Llegado ya este caso, se advier­
te á los ayuntamientos comprendidos en las demar­
caciones de las Provincias civiles de las Provin­
cias de Teruel y Huesca «que desde 1 . ° de JuK® 
próximo cesan las funciones de la intendencia de 
Aragón, quedando reducidas á la Provincia civil de 
Zaragoza, y desde dicho día di pr inc ip ió la nue­
va adminñtracion y recaudación, y deben enten­
derse con los SS. Intendentes, y oficinas de Rentas 
de sus respectivas Capitales en todo lo que concier­
na al pago de contribuciones, tanto atrasadns coma 
corrientes, y á los demás intereses de la Hacienda 
nacional esceptnándo los de Remas y arbitrios ap l i ­
cados 3 la Amortización , y los de las Encomien­
das vacantes, en que por ahora siguen entendien­
do las oficinas de esta Capital. Zaragoza 79 de J«— 
nio de i S j y —P. A. D. S. I .=Manuel Sánchez Oca-
ña.=Sres . Alcaldes, é individuos de los A y untamies-
tos constitucionales de las Provincias de Zaragoza 
Huesca y Teruel . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L » 



SUPLEMENTO 
al Boletín oficial de! Sábado 24 de Junio de 1837. 

Colegio de S. Vicente Fer re r 
Provincia de A r a g ó n . de Zaragoza. 

Relación de los efectos, enseres y d e m á s existen­
cias que se encontraran en dicho colegio a i tiemjpo de 
su supres ión. 

M U E B L E S . 

E n e l molino de aceite. Un brasero., una tranca. 
E n la cocina. Una mesa, tres ©lias viejas, una 

t ina ja , tres pucheros, un cán ta ro . 
E n e l refectorio. Una tena ja vieja. 
E n la bodega. Una tinaja. 
E n el caño. Una tinaja. 
E n la iglesia. Tres bancos de madera de pino. 
E n la sacr i s t ía . Seis sillas viejas, una i d . de bra­

zos, un almario con su mesa, otro i d . p e q u e ñ o , 
cuatro ramos-, una palrna , una cómoda ó calaje con 
sus correspondientes cajones , cinco baras de pa l io . 

E n el coro. U n facistol, dos vidrieras grandes, 
tres bancos de pino en la pared. 

E n l a escalera. Una mesa de pino v ie ja , un fa­
ro l roto. 

• E n la celda de l P. Rector. Una mesa de p ino 
con su cajón , siete sillas viejas, unos papeles v ie ­
jos é i n ú t i l e s . 

Existencia de frutos y dinero. Ninguna . 
Créditos contra el Estado. N inguno . 

Ornamentos y vasos sagrados. 
U n altar mayor antiguo dorado con un S. V i ­

cente de cuerpo entero, un altar á un lado esn un 
Sto. Cristo grande, o t ro i d . de la virgen del R o ­
sario, otro i d . de la P u r í s i m a C o n c e p c i ó n , un p u l ­
p i t o de madera pintado de buen uso, dos confeso­
narios. 

E n la sac r i s t í a . U n delante altar v i e j o , un Sto, 
Cris to p e q u e ñ o , una l á m p a r a de bronce. 

Pinturas y l i b r e r í a . 
Ninguna . 
"Nota. Todo lo correspondiente al cul to fué e n ­

tregado á los Comisiona dos del Gobierno ecles iás­
t ico. Zaragoza 31 de Diciembre de jSj t f . r rBaltasar 
Pallete y O c h o a . = J o s é de la Cruz . 

Convento de Agustinos Descalzos l lamado de l Por t i l l a 
de Zaragoza. 

M U E B L E S . 
Bodega. Dos cubas medianas, tres tinajas, cua­

t ro roscaderos de v ind imiar . 
Piso del Patio. Tres puertas de ba lcón con sus 

aros, un banco de cojer o l i v a , dos pilas vacías de 
poner aceite. 

P r i m e r piso. Dos tinajas la una de poner acei­
te , una mesa vieja. 

Refectorio. Cinco mesas largas, siete bancos pa­
ra dichas , un armario fijo en la pared. 

Cocina. Dos mesas, un armario fijo en la pared, 
tres tinajas, una espetera fija en la pared , una v i ­
driera puesta. 

Celdas. Una mesa con un armario sobre ella, 
una cama con gergon cañ izo y bancos, una arca 
v i e j a , una mesa p e q u e ñ a , dos mesas viejas, una s i ­
l la poltrona , una cama con gergon y bancos, una 
mesa vieja , un armario p e q u e ñ o , una arca vieja. 

Vistas, Dos puertas sin uso arrinconadas, una 
mampara grande , unas esteras. 

Celda P r i a ra l . U n toldo en el ba lcón . 
Sac r i s t í a . Dos bancos grandes , una mesa creci­

da con ca jón , tres sillas poltronas, una rinconera 
p e q u e ñ a , un labamanos con su b a r r e ñ o , un be ion 
de coro , un toldo. 

Campanario. Una campana mediana con su so­
ga , otra pequeña de tocar á misa con i d . 

Existencias en frutos y dinero. 
E n la bodega. Catorce ó diez y seis cán ta ros d® 

vinagre. 
Pisa de l patio. Una porc ión de paja , como m i ­

tad del pajar, una porc ión de leña de o l i v o , o t r s 
id . de sarmientos. 

Crédi tos contra el Estado. \ 
N o hay ninguno. * 

Ornamentos y vasos sagrados. 
P r i m e r piso. Dos urnas viejas. 
E n las celdas. Una Santa Mónica de b u l t o . 
Sac r i s t í a . U n copón de plata completo , un ca« 

l íz de cobre con vaso de plata y su patena y c u ­
cha r i l l a , una cruz de oja de lata guarnecida de 
bronce con su bara , once casullas - i - : diferentes co­
lores de seda bastante viejas, cuatro d a l m á t i c a s y 
collarines de lo mismo , trece estolas de lo mismo 
y en igual estado , diez y seis man ípu los de i d . i d , , 
ca to rée velos de i d . i d . , tres paños de a t r i l i d , i d . , 
doce bolsas de corporales i d . i d . , dos corporales 
de crea, dos albas de id . , dos amitos de i d . , c i n ­
co c íngu los de a l g o d ó n , unas sacras adornadas con 
cr is tal , una campani l la , catorce candeleros de m a ­
dera , una urna de monumento , otra de sagrario, 
una calagería con doce cajones y dos armarios con 
tablero de nogal , dos urnas bastante decentes, u n 
a t r i l de madera, o t ro de c o r o , una palmatoria de 
bronce , dos manteles en dos altares de la iglesia. 

Pinturas y l i b r e r í a . 

Sac r i s t í a . Siete cuadros de los misterios de la 
vi rgen con marcos dorados, 

Celd* p r i o r a l . U n libro en que constan las fin­
cas, dos libros de gasto y r ec ibo , un cajón con va-



ríos papeles y escrituras antiguas pertenecientes á la 
comunidad. 

Sacr i s i í a . Tres libros grandes de solfa , un m i ­
sal viejo. 

Nota. Los vasos sagrados y ornamentos fueron 
entregados á los Comisionados nombrados por el Sr. 
Gobernador eolesiistico. Zaragoza 31 de D i c i e m ­
bre de i S j ó — B a l t a s a r Pallete y O c l i o a . = J o s é de la 
Cruz . 

Celegió de S. Pedro Nolasco. 

M U E B L E S . 
E n la cocina. Una tinaja para agua, dos bac ías , 

una mesa vieja de pino. 
E n el refectorio. Tres bancos de pino en la pa­

red , tres mesas de i d . con dos cajones de pino ca­
da una. 

E n un cuarto llamado ace i te r ía . Dos pilas de pie­
dra nuevas con sus tapes de madera. 

E n el j a r d í n . U n banco estropeado á figura de 
escala, una escalera de madera i n ú t i l . 

E n la bodega. Diez cubas de cabida de ocho ca­
jas de ubas poco m a s ó menos y de buen uso. 

E n e l caño* Dos tinajas p e q u e ñ a s . 
E n e l cuarto de prensas. Dos prensas de r i n c ó n 

corrientes, un camafuste viejo. 
E n el t r u j a l . Dos escalas, un trujal con sus ta­

blas correspondientes, una canal , una raspadera, 
una descaigadera para las ubas, dos tinajas viejas, 
un cubo para poner yeso. 

E n la taberna. U n madero, un banco, un brasero 
de yeso, una silla de madera vieja, un mssurador. 

B n un cuarto baja. Dos tinajas medianas. 
E n la t r ibuna. U n banco de pino, unas esteras viejas. 
E n un cuarto dentro de la celda d e l P . Retor. Una 

mesa de p i n o , dos sillas viejas, un cañizo de cama, 
un estante suelto^ dos i d . en la pared, un reloj de 
torre de ye r ro é i n ú t i l , dos bancos de cama, tres 
pies de candeleros, un a t r i l . 

E n una celda. Cinco sillas viejas, dos mesas de 
pino i d . , un despertador i n ú t i l . 

E n otra. Tres sillas viejas ó i n ú t i l e s , un par de 
bancos malos, un cañ izo desecho, un t e r r i z o , una 
bacini l la . 

E n otra. Dos mesas viejas, cuatro sillas inú t i l es , 
un par de bancos vie jos , un c a ñ i z o desecho. 

E n otra. Una mesa de p ino v ie ja , tres sillas 
i n ú t i l e s , un par de bancos de cama i n ú t i l e s , ua 
cañ izo i d . i d . 

E n otra. Cinco sillas i nú t i l e s , dos sillas de mos-
eobia, dos mesas de pino vie jas , dos arcas i d . i d . , 
un par de bancos de cama , un cañ i zo . 

E.n el paso de las celdas. Una oja de puerta de 
p ino suelta. 
s E n e l corra l . Una p o r c i ó n de es t ié rco l . 

E n l a torre l lamada de S. Migue l . 
E n la cocina. Una mesa de p ino v ie ja , dos ban­

cos de i d . i d . 
E n la m i ma torre. Tre in ta ó cuarenta carreta­

das de esiiercol. 
E n la bodega. Dos cubas de cabida la una de 33 

carretadas de ubas y la otra de siete i d . , una t r u ­
ja le ta , una por tadera , dos tinajas, una canal , un 

canalón , veinte y un c a ñ i z o s , dos trancas, tres ma­
deros viejos, cinco pedazos de arcos, cinco t r o n ­
cos de o l i vo - , una prensa de r incón , una porcioa 
de sarmientos, treinta y cinco panes de brisa. 

E n e l pajar . V e i n t e fajos de alfalce. 
E n la iglesia de l convento. U n altar mayor com­

pleto y en el mismo S. Pedro Nolasco , la virgen 
de la Merced , S. Serapio , S. Pedro Pascual dos 
cautivos y un n i ñ o , y en la copa la virgen del 
Socorro , una mesa con un plato y dos viuageras, 
una campani la , gradas del monumento y baran­
d i l l a s , usía lampara de bronce, cuatro bancos de 
pino nuevos, un p u l p i t o , dos pilas de piedra ct i 
la pared, dos confesonarios, una mesa altar con 
lápida y frontal de madera, un altar frontal de ma­
dera dorado con columnas de S. A m b r o s i o , y al fi­
nal un S. José , un i d . i d . de S. J o a q u í n y al fi­
nal un Santo-Cr is to , una mesa altar con frontal de 
madera y un cuadro de S. R a m ó n Nona t . 

E n el tejado de la iglesia. Una campana p e q u e ñ a . 
E n la Sac r i s t í a . U n Santo Cristo de p i n t a , un 

cajón de poner hostias, una grada, un banco en 
la pared de pino , una percha en id . i d . , un pa­
ñ o para las manos , un estante en la pared con sus 
puei tas , un hisopo de me ta l , un r i tua l , un cuader-
ijo de misas nuevas, (ocho candeleros viejos pla­
teados , cuatro i d . nuevos id . , tres niños p e q u e ñ o ' , 
un pedazo de madera dorade, se dice que son de 
Marcos J o r d á n ) , una c ó m o d a inút i l de p i n o , otra 
i d . con cinco cajones i d . , una pila de piedra j a z -
pe con geta para labar las manos. 

E n el oratorio de la torre l lamada de S. Migue l . 
U n altar con su mesa de madera sostenida de 

unos palos , cuatro candeleros de madera , un par 
• de vinageras con su plato viejo de e s t a ñ o , una 

campani l l a , un l ib ro de misas en pergamino, un 
felpudo p e q u e ñ o nuevo para delante del altar, un 
b a r r e ñ i t o en la pared para.pila. 

Existencias de frutos y dinero. 
E n e l granero del cor ra l de l convento. Diez c a ­

h í c e s , cinco fanegas tr igo por la hacienda de V i -
Ilanueva de Gallego. 

E n e l porral. Una p o r c i ó n de judieras sin es­
granar. 

Existencia de d i n e r o , no resulta ninguna en el 
inventar io . 

Crédi tos contra e l estado. 
No resulta ninguno. 

Ornamentos, y vasos sagrados. 
U n Santo Cr i s to p e q u e ñ o , cinco c ndeleros pe­

q u e ñ o s , un b l a n d ó n , tres sacras, un mantel y so-
bremante l , un a t r i l con su misal. 

E n e l sagrario. Una co r t in i l l a , una l áp ida con 
corporales. 

E n la s ac r i s t í a . Dos atriles de madera , cinco 
sacras, dos Santo Cristos p e q u e ñ o s , una casulla b l a n ­
ca con flores, un m a n í p u l o colorado, una es­
tola i d . , un c í n g u l o i d . , una alba con dos 
ami tos , una estola b l a n c a , un cubre cal iá , u ñ 
m a n í p u l o b lanco , una bolsa de corporales, una ca­
sulla negra con su estola y m a n í p u l o , con cubre 



ealia y bolsa de corporales, un cáliz de bronce con 
copa de pla ta , una paiena de plata, una cuchar i ­
l l a i d . , cubre cáliz , bolsa de corporales colorado 
y flores blancas y dent io de la boba corporales. 

E n e l oratorio de la torre de S. Miguel . 
Una lápida de a l ta r , tres sacras de madera ^ u n 

misal con su a t r i l . 

Pinturas y l ib re r í a . 
E n un cuarto dentó de l a 'celda del P, Re ío r . Cua­

renta y seis libros en latin en f o l i o , dos i d . en 4 a 
E n la iglesia. U n cuadro , dos cuadros uno de 

la virgen de la Merced y el otro de la de Esperanza. 
E n la Sderistia. Cinco cuadros. 
Nota. Los ornamentos, y vasos sagrados fueron 

entregados á la Comis ión nombrada por el Gobier ­
no eclesiást ico. Zaragozi 3 r de Diciembre de i ^ j ó . 
K B . I I tasar Pallete y Ocha.=:Jose de la Cruz . 

Convento del Carmen calzado de Zaragoza, 

M U E B L E S . 
U n armario grande de nogal en !a sac r i s t í a , un 

banco de nogal coa respaldo y brazos en i d . , una 
caja de pino para colocar la cruz procesional en 
i d . , umi mesa de nogal con pies labrados en i d . , 
una silla pequeña de pino en i d . , un taurete de 
i d . i d . , una caja p i r a llevar un cáliz en i d . , otra 
que con ten ía los yerros para cortar hostias en i d . , 
cuatro faroles con algunos vidrios rotos en i d . , seis 
vasos de l ámparas en i d . , cinco pares de vinageras 
en i d . , tres platos de vagil la ordinarios en id . , dos 
ba r r eños de i d . en i d . ' , dos porrones de v id r io en 
i d . , una percha con cinco colgadores en i d , un 
hostiero de bronce, un brasero de pino con copa 
de yer ro remendada en i d . , dos alcuzas de oja de 
lata en i d . , una mesa redonda de pino con un es­
tante sobre ella en i d . , una alfombra de mediano 
u s ó en i d . con palo para rollarla , una silla de 
p ino en la iglesia , ocho bancos de respaldo en la 
misma, tres i d . sin él en i d . , tres sillas de brazos 
forradas en terciopelo carmesí en i d . , un c a m a p é 
forrado de badana , en i d , tres arañas de cristal 
eon falta de varias piezas en i d . , una mesa de 
p ino á la entrada del coro bajo, dos bancos de 
cama con su cañ izo en i d . , un banquil lo de 
madera al lado del altar m a y o r , un banco de res­
paldo en el cora a l i o , dos mesas de pino en el 
refector io , otra p e q u e ñ a en i d . , una tinaja peque­
ñ a en la cocina , nn tajador en i d . , quince pilas 
de tener aceite en la bodega encarceladas, dos i d . 
mas grandes sueltas en i d . , cinco tinajas de tener 
aceite en i d . , una cuba en la misma bodega, dos 
odrinas con sus bancos en i d . , un tonel p e q u e ñ o 
con su geta de bronce , cuatro cajones de pino 
en i d . , un ba neo df; ca rp in te r í a en la cuadra , un 
farol grande en la escalera principal , una mesa 
de nogal m u y vieja en ia i .a celda del claustro 
bajo , siete sillas de p ino en otra celda, dos m e ­
sas de i d . , una campanilla. 

Créd i tos contra e l Estado. 
Una carpeta de p resen tac ión en la Intendencia 

3 
de quince escrituras de impos ic ión en la caja de 
conso l idac ión á favor de dicho convento registra­
da al num. 1553 , una estancia pequeña donde se 
hallaba la l íbrer ia con una mesa, varias obras y 
libros sueltos que todo fue entregado á la C o m i ­
sión art íst ica , cuatro cuadros en el altar de Nt ra . 
Sra. de la Candelera , cuatro i d . redondos en la ca­
pil la de N i r a . Sra. del Carmen, otro en el altar de 
S. Elias , otro en el de S. Franco , otro i d . en 
el coro bajo, otro i d . en la entrada, otro en el 
altar de S.Sebastian, otro en el de S J o s é , otro en 
el refectorio, otro en la escalera que sube al p i ­
so 1. 0 , o t ro en la por te r í a , cuatro en la sacrist ía. 

Estos cuadros fueron recogidos por la Comis ión 
de bellas artes creada en v i r t ud de Real orden. 

Ornamentos, vasos sagrados j d e m á s perteneciente 
a l culto. 

Una cruz de plata de 4 palmos de alta con su 
asta chapeada de lo mismo de cinco varas de lar­
ga , una custodia de i d . de tres palmos de alta, 
un copón muy p e q u e ñ o de i d . con su tape, 
dos cálizes de i d . con sus correspondientes pate­
nas, dos i d . de bronce y"sus vasos de plata con 
sus patenas , un ipcensario de plata , una naveci­
lla de id . con su cuchar i l la , ocho albas, cuatro r o ­
quetes, dos manteles, cuatro amitos , 27 p u r i a -
cadores, un terno completo de color blanco com­
puesto de casulla, dos d a l m á t i c a s , estolas y m a ­
n í p u l o s , cubre c á l i z , paño epistolar y una capa, 
siete casullas blancas con estolas y manípu los , c i n ­
co encarnadas con estolas y manípu los . , dos i d . 
verdes con i d . i d . , tres i d . moradas, un terno ne­
gro compuesto de capa , casulla con estola y m a ­
n í p u l o dos dalmát icas , cubre cáliz y p a ñ o epis­
tolar , dos casullas negras, un terno encarnado 
comple to , una capa suelta de flores/catorce c u ­
bre cálices de diferentes colores, diez c íngulos , 
cinco bolsas blancas de corporales, dos i d . mora­
das , dos i d . negras, una encarnada , dos juegos de 
corporales, unos cordones para la cruz procesional, 
tres campanas en el campanario. 

Nota. La cruz de plata y custodia se hallan ven­
didas en subasta por la Junta de enagenacion, 
los vasos sagrados y ornamentos se entregaren á 
los Comisionados del Gobie rno eclesiást ico , y las 
campanas se entregaron á disposic ión de la Junta 
de enagenacion. Zaragoza 31 de Diciembre de 
l 8 3 Ó . = B a l t a s a r Pallete y Ochoa.njosede la Cruz, 

Convento de Sto. Domingo de Zaragoza. 
B I E N E S - M U KB LES. 

E n la sala de la Biblioteca. Varias sillas, c a ñ i ­
zos y otras frioleras encontradas en las celdas, unas 
barandillas del monumento , tres calages con sus 
cajones rotos y quemados , un bango grande , dos 
candeleros de madera azules, un copón pie de b ron­
ce y vaso de plata sobre dorada, un banco de 
respaldo de nogal , un confesonario abier to , 
un facistol de pino. 

E n e l pan t eón . V e i n t e y seis sillas de mosco-
b i a , un bionvo de lienzo , una calagera con 30 ca-
joncitos pequeños que servia de archivo para los 
rel igiosos, todas las maderas pertenecientes á la 



b í b ü o f e c a , una mesa grande con dos cajones for­
rada de u l e , doce bancos grandes, once confe­
sonarios c e r r a d o » , dos bancos de poner el palio, 
un pulp i to p o r t á t i l , una escala de encender, una 
rnesa p e q u e ñ a , dos blandones, una alfombra , una 
tar ima, un ñicistol granJe con sus almarios y t a ­
r imas , un facistol p e q u e ñ o , dos atriles. 

E n la torre. Tres campanas , grande, mediana 
y p e q u e ñ a , una escala de madera, tres roscaderos 
de b i n d i m i a r , dos remos de madera, dos bancos 
de a lbañi l y unas maderas viejas , una escala de 
madera grande. 

Cocina de enfermer ía y refectorio. Dos banquillos, t 
mampara de lienzo, i banco de r e ' p i í d o , i mesa grande 

Dispensa. Cuatro arcas v i e i a ^ una i d . sin tape, 
un tajador , unos muebles rotos , una porc ión de 
bagilla de mue l , diez y seis sogas de pozo de es­
parto nuevas, un t i na jón . 

Cocina. Dos tajadores, una mano de madera de 
m o r t e r o , tres mesas, dos bancos , un cubo de ba­
jar agua, siete tablas de servir al refector io , seis 
tapes de madera. 

Refectorio de carne. Nueve mesas grandes, un 
tonel vacio grande , una porc ión de bagilla. 

Refectorio de ayuno. Quince mesas , tres bancos 
sueltos , una arca grande de pino con cerraja. 

Bodega de aceite, cíete tinajones, dos tinajas, 
Una te r r i za , una medida de oja de lata, una parra. 

Bodega vinar ia . Dos cubas bacías , cuatro to­
neles, dos i d . p e q u e ñ o s , tres odrinas inú t i l es . 

Molino de aceite. Dos bancos de ca rp in te r í a , una 
escala de mano, nueve tablones de p i n o , un ban­
co viejo de a l b a ñ i l e r í a , una caldera de cobre , tres 
prensas de linterna con sus dos tornos y maromas 
un t i n a j ó n , un cuenco, dos portaderas, una p o r ­
ción de capazas nuevas, un c i l indro y otros ense­
res viejos para el uso del m o l i n o , una p o r c i ó n de 
leña , un cubo de medir ol iva. 

Cernedor. U n torno grande de cerner estropea­
do con sus ventanas correspondientes, una mesa 
con cajón vieja. 

E n un granero. Cuatro cahíces de cebada. 
Pa jar . Una porc ión de paja. 
Cochera. Un coche v i e j o , un carro i d . , una 

escala de i d . , tres cajas de vendimiar viejas, un 
banco de coger o l iva , en un cuarto unos cincuenta 
cahíces de cebada que se di jo haberla comprado M a ­
riano Cabedo , el cual lo ac reda ta r ía . 

í l o t á . E l C o p ó n y demás perteneciente al c u i ­
to se en t r egó á el Comisionado tu mbiado por el 
Sr. Gobernador ec les iás t ico . Zaragoza 31 de D i -

. ciembre de 1836—fia l tasá r Pallete '} O c h o a . = j o -
sé de la Cruz . 

Convente de S. Francisco de Zaragoza. 
Diez y siete tinajas grandes medianas y peque­

ñas todas vacias, á escepcion de 3 en que había 
12 cántaros de vinagre, 4 tinajones v a c í o s , 14 ar­
marios pequeños grandes y medianos de p i n o , 25 
mesas i d . con sus estantes, 54 id . i d . , sin estan­
tes de to los tamaños y algunas con cajones, 4 
estantes de pino sueltos, 13 arcas i d . medianas 
grandes y p e q u e ñ a s , un arcon id muy r i e j o , 1 
b a ú l , 172 sillas de aneas de p i n o , moscobia y ba­
queta , muchas de ellas m u y usadas, 8S bancos de 
cama de pino, 24 gergones, 31 cañizos de cama, t 
almohada, 31 bultos de i d . / c o l c h ó n , 20 mantas 
de lana de cama, y de ellas 4 m u y viejas, 5 ban­
cos de pino medianos, 1 i d . de earpiutero, 2 cam­

panas grandes , y dos c inva l íüos , 1 , marco 
de ventana con lienzo , 2 cubos de refrescar 
agua sobre un banco de madera de p i n o , una pa r ­
ra de barro, 1 plancha de cocina económica con 
4 hornillos, voca de ios mismos, y barras que lo 
sostienen todo de ye r ro , i aceitera de oja de lata, 
4 aparadores de madera de p i n o , un tajador gran­
de nuevo, 1 pila de p i ed ra , / jarro de barro, 2 
pipas con cercillos de y e r r o , I aparador de ma­
dera de pino , 2 candiles de oja de lata de tres 
mecheros, 1 labamos, 2 vidr ieras , 1 caja de r e ­
l o j , 1 percha, 3 vidrieras rotas, r c á n t a r o , I 
b a r r e ñ o para labar las manos, r percha, 3 apa­
radores de madera , un cajón de i d . , i cañ izo pa­
ra t o l d o , 1 barra de yer ro pura co r t ina , una pie­
dra de adiar montada, algunos trozos de madera, 
una porc ión de yerrOs viejos, otra porc ión de es­
teras y felpudos viejos, dos bancos de nogal con 
respaldo, 2 sofas antiguos grandes, 3 cajitas de 
madera de p i n o , 1 iabamanos i d . , i arquimesa, 
1 Iabamanos, 1 brasero con su copa de mal uso, 
1 papelera, 5 vidr ieras , 1 brasero con su copa, r 
Iabamanos,- 2 vidrieras , 2^ libros de coro gandes, 
1 taurete , 1 a t r i l , i facistol, 3 linternas de oja 
de lata, 1 regadera i d . , / cortina de lienzo cora 
su barra de y e r r o , en un horno de yeso sobre 
250 cargas i d . 2 blandones grandes de madera, / 
lampara grande de cobre, / pulp i to por tá t i l con 
sus gradas todo de madera, 1 a t r i l , 9 confesona­
rios , 8 blandones , 7 bancos grandes de pino da 
asienio, 2 i d . para ponerlas achas en los entierros, 
1 i d . para poner la c r u z , i t umba , 1 a t r i l gran­
de , 4 cornucopias, 2 mamparas de liffnzo pintadas, 
1 Gampañiila de bronce , 1 cómoda larga con 8 ca­
jones, 1 i d . con 9 i d . , 1 caja de re io j , 4 tablas 
de oraciones, t dosel con un Santo Cr i s to , 7 co r ­
nucopias , 8 candeleros grandes de madera , 28 i d . 
de i d . , 1 crucifijo plateado, 6 juegos de sacras, 7 
atriles para poner los misales, 5 floreros de oja de 
l á t a , 2 crucifijos, 1 rec l ina tor io , un sagrario, I 
repisa , las escaleras del M o n u m e n t o , r paño d e d i ­
funtos , 1 alfombra, 1 brasero con su caja , 4 flo­
reros con sus jarras de madera viejos, 3 repisas, pe­
q u e ñ a s , 8 arandelas, t recogedor de basura de p i ­
n o , 1 caja de di funtos , 2 atrifes., 1 tenebrario, 2 
mamparas, las tablas del via-crucis, 7 i d . d e ios do­
lores, 1 escalera de mano, 4 albas, 1 temo negro 
comple to , 2 casullas negras, 1 temo blanco c o m ­
p l e t o , 1 terno colorado comp'eto, menos la capa, 6 
casullas blancas, 4 i d . coloradas,! terno verde c o m ­
pleto, menos la capa, 10 cubre cálices de rodas c la ­
ses, 7 bolsas de corporales con el tos , 4 id." sí n ellos, 
1 palio colorado, 6 c íngu los , un caiiz de bronce con 
el vaso de plata, 2 cajas para poner cá l ices , r cruz 
procesional de oja de lata con su asta de madera, t 
hisopo, un hostiero de bronce, una navecilla de i d . , 
3 misales romanos y 3 de d i funtos , 1 arca de m o ­
numento, 2 manteles de altar m a y o r , 1 copón de 
bronce, 46 cuadros de diferentes tamaños y efigies, en 
la l ib re r i l unos estantes con diferentes libros 

i l o t a . Todos loí ornamento ' , vasó^ sagrados y 
demás pertenecientes al culto se entregaron á los 
C 'misionados nombrados por el Sr. Gobernador 
ecle'Lisiico y los cuadros y libros se pusieron á dis­
posic ión de la Comis ión a n f i i e a . Zaragoza 31 de 
Dic iembre de 1836.=Baltasar Pallete y Ochoa = J o -
sé de la C r u z . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 
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